
de una
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

por:
"CALDERA INDUSTRIAL PARA LA COCCION DE PRODUCTOS"

Cuyo registro se solioita por VEINTE AÑOS, para España 
y sus Posesiones, a nombre y favor de Don Fausto Rivas Gómez, 
de nacionalidad española, residente en Santander, calle Ace­
bedos ns 7.-
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La presente patente de invención se contrae a una calde­
ra de tipo industrial para la cocción de toda clase de pro­
ductos, aunque haya sido diseñada preferentemente para su 
empleo en fábricas de conservas y, más concretamente toda­
vía, para la cocción de pescados en esa fase previa de la 
preparación y acondicionamiento de los mismos a efectos de 
su conservación.

Hasta ahora, las calderas utilizadas por las industrias 
conserveras han venido siendo notoriamente imperfectas, ya 
que, desprovistas de la necesaria hermeticidad de cierre, 
retrasaban considerablemente la cocción, con elconsiguiente 
gasto y pérdida de tiempo, resultando además incómodas y de 
muy difícil manejo.

Por el contrario, la caldera que vamos a describir ha si­
do concebida con características tales que, aparte de ofre­
cer una gran seguridad funcional, presenta un cierre de per­
fecto hermetismo, por lo que la cocción se verifica en un 
tiempo mucho más reducido y con un rendimiento verdaderamen­



te notable, siendo manifiesta su practicidad.
Esencialmente, la caldera objeto de esta patente compren 

de un cuerpo fundamental, de configuración general cilíndri 
ca y fondo esférico, que presenta aproximadamente en el pun 
to medio de su estructura una pestaña o anillo periférico 
para apoyo de la celdera sobre la obra de manipostería en 
que se asiente, anillo que, al descansar en tal emplazamien­
to, cierra el borde de la cámara constituida, evitando la 
evasión de calorías y aprovechando al máximo la acción de 
los fuegos, con la consiguiente concentración de sus efec­
tos sobre el propio y repetido cuerpo de caldera.

Este cuerpo, remata superiormente en un reborde que lle­
va practicado por arriba un rebaje que le contornea y en el 
que se acondiciona una junta de amianto con la misión de 
afianzar la hermeticidad del cierre, hallándose distribui­
dos por el oontorno exterior del mismo reborde una serie de 
tetones equidistantes que, complementándose con otros ele­
mentos previstos en la tapa de la caldera, habrán de deter­
minar el mecanismo de cierre de la misma conforme veremos 
más adelante.

Sobre el propio cuerpo fundamental, y ubicadas precisa­
mente entre el aro para asentamiento de la caldera y el re­
borde que constituye su remate superior, aparecen dispues­
tas unas orejetas a través de las que pasa un eje provisto 
de una maneta o volante de accionamiento en el extremo emer 
gente del cuerpo de la caldera y de una zona roscada en la 
extremidad opuesta, en la que va dispuesto un vastago con 
cabeza y gargantilla que se desplaza por una ranura abierta 
en una. palanca guiada por la propia gargantilla del vasta­
go.

Esta palanca, accionada como se ha dicho por el vastago 
previsto en la zona roscada del eje con volante de acciona-
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miento y desplazamiento transversal sobre el cuerpo de cal­
dera, tiene su punto de giro sobre el reborde superior de 
este mismo cuerpo y se prolonga hacia arriba por un brazo 
dotado en su terminal de una pequeña rueda, constituyendo 
el elemento de cierre y apriete propiamente dicho entre ta­
pa y caldera.

La tapa, que es de conformación general esférica al igual 
que el cuerpo fundamental de la caldera, está también con­
torneada por un ensanchamiento perimetral en cuyo borde in­
ferior va prevista una pestaña o emergencia en exaota ooin- 
oidenoia con el rebaje abierto en el reborde superior del 
cuerpo fundamental de la caldera, en el que se introduce 
durante la fase de oerrado para, complementándose con la 
junta de amianto alojada en dicho rebaje, afirmar en mayor 
grado la hermeticidad del cierre.

En la cara exterior de este ensanchamiento perimetral o 
reborde circular de la tapa, va dispuesto un alojamiento 
que, determinado por dos tabiques o pequeñas paredes con 
nervios de refuerzo, está destinado a recibir a la ruedeci- 
11a dispuesta en el terminal superior de la palanca de cie­
rre y a limitar su posibilidad de giro o desplazamiento du­
rante la fase de cerrado de la caldera.

Sobre esta misma cara externa de la pestaña o ensancha­
miento perimetral de la tapa, y sucedíendose a los lados 
del alojamiento para la ruedeoilla antes citado, en exacta 
correspondencia con los tetones establecidos en el reborde 
superior del cuerpo de caldera, van dispuestas unas abraza­
deras constituidas por unas láminas planas dotadas de reba­
jes en cuña en los que, deslizándose por los planos inclina­
dos que las cuñas determinan, encastran los tetones mencio­
nados, efectuándose así el desplazamiento de la tapa sobre 
el cuerpo de caldera y verificándose el apretamiento y oie-
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rre de los mismos por la acción conjunta y combinada de 
unos y otros elementos al ser obligados a este encastre por 
el movimiento de tracción ejercido por la palanca e induci­
do a su vez a esta última por el eje que la arrastra y el 
volante accionador de este arrastre.

Finalmente, y sobre la superficie de la tapa, se previe­
nen una válvula de seguridad, una argolla para elevaoión de 
la tapa por grúa, un manómetro, un termómetro o medidor de 
temperatura, una llave de escape para dar salida al vapor 
acumulado en el interior de la caldera cuando la presión es 
excesiva y unas patas o puntos de apoyo para hacer descansar 
la tapa en el suelo o permitir el emplazamiento sobre ella 
de cualquier otra tapa o cuerpo análogo.

Aunque en el ejemplo gráfioo de la patente, y como lugar 
de asentamiento de la caldera, se ha representado un hogar 
de los habitualmente calentados por quemadores de aceite, 
la caldera es igualmente adaptable a cualquier otro tipo de 
hogar, por diferentes que sean los fuegos o los sistemas de 
combustión empleados.

Para mejor comprensión de cuanto expuesto queda, y única­
mente a título ejemplario, los adjuntos gráficos ilustran 
una forma de realización práctica del invento:

La figura única representa una vista del conjunto de la 
caldera objeto de esta patente, pudiéndose apreciar el cuer­
po fundamental de caldera (l) con la pestaña o anillo peri­
férico (2) para asentamiento del mismo en el hogar (3); el 
reborde superior (4) con el rebaje previsto en su parte alta 
para acondicionamiento de la junta de amianto (5); los teto­
nes (6) distribuidos con la debida equidistancia por la ca­
ra exterior de este mismo reborde; las orejetas (7) para 
paso del eje (8) provisto del volante de accionamiento (9) 
y de la zona roscada (10); el vastago (11) dispuesto en es-
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ta misma zona roscada del eje (8); la palanca (12) con su 
punto de giro (13) previsto en el propio reborde (4) y con 
su ruedecilla (14) alojada en el cajeado que forman los ta­
biques (15) con refuerzos (16) de la tapa (17); el ensancha­
miento (18) de la tapa con la pestaña inferior (19) destina­
da a introducirse en el rebaje con junta (5) del cuerpo de 
caldera; las láminas (20) con sus cuñas o planos inclinados
(21) para facilitar el encastre de los tetones (6) y el 
complejo de accesorios que comprende la válvula de seguridad
(22) , la argolla (23) para elevación de la tapa, el medidor 
de temperatura (24), el manómetro (25), la llave de escape 
(26) y las patas o apoyos (27).

Lo dicho es fiel reflejo de la invención, debiendo con­
siderarse en el sentido más amplio, nunca en forma limita­
tiva, y reservándose el peticionario cuantos derechos le 
confiere la vigente Ley de Propiedad Industrial, muy espe­
cialmente el de obtener sucesivos certificados de adición 
por los perfeccionamientos o mejoras que la práctica pueda 
aconsejarle.

N O T A  .
Se reivindican a nombre y favor de Don Fausto Rivas Gó­

mez, de nacionalidad española, los términos siguientes:
13.- Caldera industrial para la cocción de productos, 

caracterizada por comprender un cuerpo fundamental, de con­
figuración general cilindrica y fondo esférico, el cual, 
aproximadamente en el punto medio de su estructura, presen­
ta un aro o ensanchamiento periférico para apoyo sobre la 
obra de mamposteria en que haya de asentarse la caldera y, 
por su parte superior, remata en un reborde que lleva prac­
ticado por arriba un rebaje en el que se acondiciona una 
junta de amianto prevista para determinar una mayor hermeti­
cidad de cierre, habiéndose establecido, distribuidos por
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la cara externa de este mismo reborde, una serie de tetones 
equidistantes que, complementándose con otros elementos dis­
puestos al efecto en la tapa de la caldera, constituyen el 
mecanismo de cierre del conjunto.

23.- Caldera industrial, según lo reivindicado en el pun­
to primero, caracterizada porque, sobre el propio cuerpo 
fundamental, y ubicadas entre el aro de apoyo y asentamien­
to y el reborde que constituye el remate superior de este 
mis cuerpo, aparecen dispuestas unas orejetas a través de 
las cuales pasa un eje dotado de una maneta o volante de 
accionamiento que, en el punto opuesto al de situación de 
este volante, lleva una zona roscada en la que va dispuesto 
un vastago provisto de cabeza y gargantilla que se desplaza 
por una ranura abierta en una palanca a la que guia precisad- 
mente la gargantilla del vastago mencionado, cuya palanca, 
accionada por este vastago alzado en un eje con posibilidad 
de desplazamiento transversal sobre el cuerpo de caldera, 
tiene su punto de giro en este mismo cuerpo y se prolonga 
hacia arriba por un brazo dotado en su terminal de una pe­
queña rueda.

33.- Caldera industrial, según anteriores reivindicacio­
nes, caracterizada porque la tapa, que es de conformación 
general esférica al igual que el fondo del ouerpo fundamen­
tal de la caldera, está asimismo contorneada por un ensan­
chamiento perimetral en cuyo borde inferior va prevista una 
pestaña o emergencia dispuesta en exacta coincidencia con 
el rebaje abierto en el reborde superior del cuerpo funda­
mental, habiéndose establecido en la parte externa de este 
mismo ensanchamiento o reborde circular de la tapa un aloja­
miento que, determinado por dos tabiques con nervios de re­
fuerzo, sirve para recibir a la ruedeoilla dispuesta en el 
terminal superior de la palanca de cierre, limitando su po-
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